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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE

AL MARTES 20 DE ABRIL DE 2010

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes abril de dos mil diez, siendo las
quince horas y cuarenta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, con la presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias Manzano, y la
asistencia de la señora jueza Dra. Ximena Verónica Endara Osejo,
Vicepresidenta, y de los señores jueces Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes, Dr.
Arturo Javier Donoso Castellón y Ab. Douglas Quintero Tenorio, Juez Suplente.

Actúa en la Secretaría su titular doctor Richard Ortiz Ortiz.

Se constata el quórum reglamentario y se da lectura al orden del día.

ORDEN DEL DíA.-

1. Lectura y aprobación de las actas de las sesiones del Pleno del
Organismo correspondientes al jueves 8 y martes 13 de abril de
2010;

2. Lectura de comunicaciones; y,

3. Asuntos varios

PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL
PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTES AL JUEVES 8 Y
MARTES 13 DE ABRIL DE 2010.

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al jueves 8 de abril de
2010. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:

RESOLUCiÓN No. 505-20-04-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de
la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 8 de abril de
2010.

Se da lectura del acta de la sesión correspondiente al martes 13 de abril de
2010. Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba por unanimidad la siguiente
resolución:y
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RESOLUCiÓN No. 506-20-04-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de
la sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 13 de abril
de 2010.

SEGUNDO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.

La señora Presidenta da a conocer que continúan llegando a Presidencia
comunicaciones de distintos organismos y personas agradeciendo por haberles
remitido el último libro publicado por el Tribunal, así como los boletines
electrónicos físicos.

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS.

La señora Presidenta comunica que se está considerando como fecha
adecuada para la rendición de cuentas el martes 11 de mayo, dato que estaría
sujeto a confirmación, dependiendo de encontrar un local adecuado para
realizar este evento, en razón de que el Auditorio del Consejo Nacional
Electoral, donde en un principio se pensaba realizar el acto, está en muy malas
condiciones. Así mismo, informa que el día miércoles 21 del presente mes, a
las 1OH 15, se firmaría el memorando de entendimiento con Ágora
Democrática, este acto se llevará a efecto en la sala de sesiones institucional,
por lo que espera contar con la presencia de la señora jueza y señores jueces.
Por último, expresa su agradecimiento y reconocimiento por el trabajo
realizado por el abogado Douglas Quintero, durante el período en que
reemplazó a la doctora Alexandra Cantos, la misma que se incorporará una vez
que ha concluido su licencia. Por tanto, al ser la última sesión en la que
participa el abogado Douglas Quintero, no quería dejar pasar este
agradecimiento.

La señora doctora Ximena Endara, doctor Arturo Donoso y Dr. Jorge Moreno
se suman a este agradecimiento.

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece la participación a la señora Jueza y a los señores Jueces
del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las dieciséis
horas con dos minutos.

Dra.- -anT~f 'as Manzano
PRESIDENTA DEL TCE
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